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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD CALI 
Trece de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Se INADMITE el presente proceso de MUERTE PRESUNTA POR 

DESAPARECIMIENTO promovidos por los señores NELSY NUÑEZ GUERRERO, ROSA 

MARIA NUÑEZ GUERRERO, JOSE RAFAEL NUÑEZ GUERRERO, SANDRA RUTH 

NUÑEZ GUERRERO Y MARIA NANCY NUÑEZ GUERRERO, para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el literal b del numeral 12 del Art. 

28 del C.G.P., deberá indicar cuál fue el último domicilio que tuvo en territorio 

nacional el señor JOSE RAFAEL NUÑEZ MONTERO, toda vez que dice que viejo a 

España y después regreso a Colombia, pero no especifica a que ciudad. 

 

SEGUNDO: Deberá indicar de manera clara y precisa la fecha presuntiva de 

desaparecimiento del señor JOSE RAFAEL NUÑEZ MONTERO, aclarando la fecha de 

las últimas noticias que de él se tuvieron y si desde dicha fecha. 

 

TERCERO: Deberá aclarar los hechos de la demanda en el sentido de precisar qué 

gestiones se realizaron para dar con el paradero de JOSE RAFAEL NUÑEZ 

MONTERO.  

 

Se previene a la parte demandante para que el escrito y los documentos que 

allegue EN FORMATO PDF tendientes a la satisfacción de los requisitos exigidos, 

los aporte únicamente a través del correo institucional de este despacho 

j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Asimismo, se reconoce personería a la abogada YULI TATIANA CONTRERAS ARCE 

portadora de la tarjeta profesional 268.946 del Consejo Superior de la Judicatura, 
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para que actúe en representación de la parte demandante conforme y para los 

fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
(2) 
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